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Prc='otic«incítoloo.—En eslu n p i t a ! , l i b a d o a d e a i u d l i o , r s . mc¡n-
v.iaies a n t i c i p a d o s ; funra de el'.a 14 r s . el s i e i ; Sti el t r i m e s t r e ; 72 el 2 ¿ -
lupstre* y 144 por uu aoo .—S« a d m i t e n suse j ic iones «o Madrid en las oficinas 
del BcLETirt, ca l le <>.>• In l > u e b l a , i i u m w o 19, cua r t o b a j o . — F u n r a d e 

c a p i t a l , direfttíjíu-.. •• Ed i to r , con inc lus ión de l 
i m p o r t e del t i e m p o del .ú>.:uo eri s s P o s . — t í a n ú m e r o sue l to 1 0 c u a r t o s . 

ADV iKTKNC.1,. ¿MIÓ UAfc» 

La* d i s p o s i c i o n e s d e l a s Autoridad**:;, e scep to s -
q u e s e a n á ins tanc ia de p a r t e no p o n r e . s e i n s e r t a 
r á n of ic ia lmente : a s imismo c u a l q u i e r a n u n c i o con 
c e r n i e n t e al servic io nac iona l , q u e d i m a n e o de tu 
m i s m a s ; p e r o l as d e i n t e r ó s p a r t i c u l a r paga rán su 
i n s e r c i ó n . 

PWWWM S£CCION. 

P ü R T E O F I C I A L . 

KWIMíSCIA DEL CO.NSP.IO DE MI» 

NfSiBOS. 

S. M. la (leina nuestra señora (que 

Oíos mi irtle) y su augusta Real fami

lia continúan en esta corle sin noveüad en 

su importante salud. 

rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Dooneü. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

En atención á las distinguidas circuns
tancias que concurren en don Juan Prim, 
Conde de Reus, Marqués de los Casti
llejos, 

Vengo en nombrarle Mi plenipoten
ciario para el arreglo de las cuestiones 
pendientes con la república de Méjico. 

Dado en Palacio á diez y siete de no
viembre de mil ochocientos sesenta y uno". 
—Esleí rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón 
fol lantes . 

Vengo en admitir la dimisión que, á 
eeusa del mal estado de su salud, Me ha 
presentado don tNicomedes Pastor Diaz del 
cargo de Mi Enviado eslraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S: M. 
Fidelísima, y declararle cesante con el ha
ber que; por clasificación le corresponda; 
quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que ha desempañado 
aquella misión. 

Dado en Palacio á diez y siete de no* 
viembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
— Bstá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro dé Estado, Saturnino Calderón 
Collanles. 

MINISTERIO DE LA CIERRA 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las circunstancias que 
•oncurreu en el Teniente General • :«m Juan 
Prim, Marqués de los Castillejos, 

Vengo en nombrarle Comandante en 
Gefe del cuerpo espedicionat ¡o á Méjico. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno,—Está 

Exorno. Sr.: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de ' ¡a -
licia lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q D. G.) de la 
comunicación de V. E. fecha 25 de julio 
último, en que consulla si jos individuos 
que sentaren plaza voluntariamente, y 
luego fuesen condenados á servir en el 
regimiento Fijo de Ceuta por condenas, 
han de lomarse á cuenta del cupo de sus 
respectivos pueblos, so ha servido resol
ver, de conformidad con lo opinado por 
las seccinr.es Je Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado en su acuerdo dq 10 
del actual, que los voluntarios que se 
cuentren en el regimiento Fijo de Geula 
60 \ ir lud de condena impuesta, se lomen 
en cuenta del cupo de sus respectivos pue
blos, siempre que al tocarles la suerte de 
soldados no hubiesen servido los ocho 
años establecidos por la ley de reemplazos; 
pero en el caso de que dicha suerte tuvie
se lugar después de cumplido el mencio
nado tiempo, y cuando se hálito solo es-
tinguiendo el de su condena, no se exigi
rá que sirvan por el indicado cupo, en 
atención a que ya no pu den reputarse 
como tales voluntarios, sino como imtlv] 
dúos que se hallan cumpliendo la paua que 
les ha sido impuesta.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocí oí ienlo y efectos que correspou-
dan. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 2o de octubre de 1861.—El Sub
secretario, Francisco de Uzláriz.—Señor... 

Número 2 . 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. I). G ) me 
encarga manifiesta a V. E , como de su 
Real orden lo ejecuto, que con mulivodel 
simulacro que tuvo lugar en la dehesa do 
los Cirabancheles el dia 5 del corriente, 
ha visto y observado con la mas viva s a 
tisfacción el estado de disciplina, instruc
ción y brillantez en que se hallan las t ro
pas de que V. E. es General en Gefe, y 
que nada le han dejado que desear la pre
cisión, seguridad y ripidczcoa que en di
cho día han verifícalo los ejercicios díri-
gjuloa y m»ud tdos por V. E. con tonto 
acierto como inteligencia-

Dios guarde á V. E. muchos afl s. 
Madrid 7 de noviembre da ! S o I . — Leo
poldo O'Donnell.—Sr. Capitán general y 
en Gefe del primer ejército v distrito. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 9 / 

limo. Sr. : Visto el resultado del espe
diente promovido por don Mariano Olivera, 
don Rufael Oto y don José Pascan, al te 
nor de lo prescrito en la Real orden de 14 de 
marzo de 18Í6, S. M. la Reina (Q. D. G.) , 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo en lo sustancial con 
el parecer de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar a dichos interesados para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aprovechen las aguas 
del rio Cinca como motor de un molino 
harinero que, utilizando la toma y cauce 
de una acequia de riego con el consenti
miento de los dueños de esta, intentan 
construir en el término de Enate, provin
cia de Huesca, debiendo sujetarse a ias 
con liciones siguientes: 

t E n la tama de las aguas que se 
han de introducir por la acequia no se po
dra construir obra alguna de defensa en 
las márgenes cuya direccicu sea normal á 
la corriente. 

2 . ' Para que quede espedito el transí • 
lo á lo largo del rio se construirá sobre la 
acequia, en el punto de loma de aguas, 
una tajea de suficiente luz, y cuya longi
tud S 'U da cuatro metros. 

5." La obra anterior, usi como la bo
quera y compuerta que se proponen en el 
proyecto, se construirán fuera del cauce 
del rio, ó sea del espacio que bañan las 
aguas de esle en las crecidas ordinarias, 
quedando ta tajea entre el bocal y el rio. 

4 / La sección de la acequia desde su 
origen hasta donde terminan ios riegos ac
tuales será la correspondiente á la cantidad 
de agua que hoy toma del rio, mas la que 
sé aumenta para el movimiento del arte
facto. Des le dicho punto en adelante se 
limitará la referida sección á los350 litros 
de agua por segundo que se lian solicitado 
para el nuevo proyecto. 

5.* En el punto donde el socaz del 
molino desagüe en el rio, se construirá 
una tajea sera >j mié á l i del origen de la 
aceqaia y con igual objeto. 

6 / Los 550 litros de agua por s igun-
do, cuvo aprivechamiente se autoriza, no 
podrán destinarse á liegos ni otros usos 

al movimiento del artefacto. Tampoco 
podrán abrirse uuevos riegos en lodo el 
curso de la acequia fuera del de las 60 
u c! : as que hoy se fertilizan, siu que 
preceda para ello el permiso del Gobierno, 
el cual se reserva el derecho de regular 
la cantidad necesaria para los riegos ac
tuales, en cumplimiento de lo que dispo

ne el art. 15 del Real decreto de 29 de 
abril del año último. 

7.* Todas las obras so ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero Gefe de la pro
vincia con arreglo al proyecto presentado, 
s a l v a - las modificacionesque quedan pre
venidas en las condiciones anteriores. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Diosa guarde V. 1. 
muchos añ >s. Madrid 6 de noviembre de 
1861.—Corvera.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

&OBIERMO OE LA P R O V I N C I A OE 

M A D R I D . 

Seccim de Fomento .—Negociado 4.*— 
Minas.—Núm. 1101. 

La sociedad especial minera constituí-
da en esta corle con el nombre de La De
liciosa, concesionaria de la mina de cobre 
denominada A tirara, sita en el término 
municipal de Garganta, ha acordado su 
disolución y cesión de la referida mina á 
los cedenles, en Junta general de accionis
tas celebrada el dia 4 de julio último. 

Lo nue he dispuesto se publique eu 
los periódicos oficiales de esta capital, cou 
el objeto de que ios que tengan algo que 
alegar contra la validez de dicho acuerdo, 
lo verifiquen ante mi autoridad, dentro dal 
término de diez dias. 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Secretaria. —Negociado 2.°—kyunla* 
miemos. 

Se hall i vacante por separación del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navalafuente, dolada COQ 
el sueldo anual de 2190 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 2o aüos reúnan la necesaria a p 
titud, dirigirán sus solicitudes competente
mente do minu tadas al A le dde -presidente 
de aquella municipalidad, «¡entro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia que se publique por primera 
vez el presente anuncio en la tiaectade J ía-
drid; en la inteligencia de quesera prefe
rido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 
de octubre de 1855, ó en la Real orden 
de 21 del mismo mes de 1858.—Madrid 
22 de noviembre de 1 3 6 1 . — El marqués 
de la Vega de Armijo. 
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Continúa Ja cuenta del Canlon de Bagajes de Valdemoro, pcptenecicnlc al tercer irímeslre de 1801 . 
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Juan López y o l r o . 
Eugenio C u c b i l l e r o . . 
José N a v a r r o . . . . 

Mein 
Antonio Serena y otro 
Juan opez y o t ro . 
María Sevi l lano. . 
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Benito Blanco. . 
Miguel ÍM-¡;;S.. . 
Silvestro Pacheco 
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A ti torio R • m e r o r . . 
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E i luard»Mar t ínez 
Juan Bueno y ot ro . 
Leoncio S u a r e z . . 
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d . 

AranjUéV.. 
GeTare. 

« 
Aranjuoz . 

0 
» 

Getafe. 
0 

ídem 
» 

' í dem 
Aranjucx. 

n 
» 
» 

Ocaua. 
Aranjuez . 

í dem 

Getafe. 
P in to . 

Aran juez . 
Goiafe. 

Cbinel ion. 
Aranjuoz. 

Getafe . 
i tcm 

Aranjuez . 
ídem 
ídem 

» 
Gelale . 

Valdomoro. 
ídem 

Cbinelion. 
IV.d.le.móro. 

Geiafo. 
Ocjañe. 

Valdemoro. 
I'fulo, 

u 
Aran juez . 

ídem 
-0;. 

Vargas. 
C a n ; ' 

Vargas. 
llle-:cas. 

p 
Vargas , 

ídem 
» 

Jl MI. 
Varg .H. 

ídem 
Ronda. 

J a é n . 

A j a l á . 
ídem 
ídem 

Toledo . 
Alca! i. 

(Se ontinuará.) 

• 
LLLGl> CON 

l 

Pueb lo cu ^ . Le^n D i . i 
de 

i]ue se barros Tdem CaO|llo- marcho r e t : n 
t . r . i i ínó el de ( le d £ rias m a - d. me abona - . llioll.l-
serv ic io . bueyes i unías . yor«s. 11 nores . bles. b l e^ . 

Getafe . » 0 0 4 3 1 r 2 . n 
Ídem » » n 1 3112 •i 
Ídem 0 » 0 i 3 J,2 n 

Valdemoro. 0 » a 1 1 a 
Aranjuez. i n 4 2 i | 2 ti 

ídem 1 0 » 2 2 l r 2 ii 
Ge tufe. 0 n 4 1* 3 l | 2 

3 1|2 
•i 

Idenv, 0 n i » 
3 l | 2 
3 1|2 a 

Aronjii"/.. 0 0 n 1 2 1,2 n 
Ídem 0 0 1 » 2 1,2 
ídem 0 "0 V 1 2 t p 2 

2 | | 2 
• 

ídem 0 » » i 
2 t p 2 
2 | | 2 0 

Getafe. » 0 » 2 3 1|2 • Aranjuez. » » 4 2 2 1,2 » 
Gattfe. 0 » u 3 3 1|2 0 
Í d e m 0 U » 1 3 1|2 

3 \ h 

0 
1 ' . m 0 ) ) 0 1 

3 1|2 

3 \ h 1) 
1 l.'.m » n » 3 3 l t 2 

3 f |2 
9 

Ídem 0 t\ 0 »> 

3 l t 2 
3 f |2 O 

ídem » n 0 1 3 1|Z 0 
Idom » 0 1 0 3 I i2 0 

P i n t o . 0 » n 2 2 O 
Aranjuez . 0 » n 2 2 Ij2 O 

Id-.n D 2 ii 2 112 0 
Ge la fe. » » 0 3 3 | f 2 

2 1|2 
i 

\ ranju"Z. » 1. 0 
3 | f 2 
2 1|2 1} 

Idom » i » 2 1(2 »! 
Getafe . 0 2 ii 8 1|2 0 

Aranjuez. » * » 2 2 l i 2 a 
Ídem ) ) » i 2 1|2 0 

Gclafe. 0 » i 3 1 | 2 u 
ídem 0 0 i » 3 J | 2 a 
l.j'iin n 0 n 4 3 i | 2 » 
l.I->:n n 0 » •i 3 U2 a 

Aranjuez. 0 » 4 n 2 I i2 8 
ld"ill » 0 0 3 2 1 | 2 a 
ídem 0 t> 4 ii 21(2 a 

Mósloles. u 2 0 i) 6 i 
Ar.mjuez. )> » i 0 2 Ij2 o 

l . lun » » M B 2 1 ¿2 » 
Gclafe. 0 » 3 r> 3 1)2 i 

Arnnjücz. 0 » 1 0 2 1 ( 2 
2 1 | 2 Ídem » n 2 » 
2 1 ( 2 
2 1 | 2 » 

Getafe . 0 n 2 0 3 t | 2 i 
Idetn 0 0 1 0 \ 3 l | 2 ii 

Pio lo . 0 0 t \ u 2 1A 0 
Getafe. » )> 3 li 3 l|2 

1 
» 

Fuenlabrada » •> M i 
3 l|2 
1 0 

Ídem 1 v » 0 i 1 0 
ídem 0 » 11 1 1 n 
I.|.'.:n 0 » 0 1 1 a 
ídem l> 11 1 i a 

Griñón. » « }> 2 l | 2 a 
Ídem 0 » 11 l a 
Ídem » 11 1 | J 2 a 
Ídem » » 11 1 l|2 a 

C u b a s . 0 a 0 2 1 *-2 
a 

Idom 0 0 M . i 1(2 a 
Ídem » » 11 1 i | 2 » 
Ídem 0 » 1 l!2 ii 

Getafe. » » 2 u 1 l | 2 a 
niejsjcas. ) ) 2 2 2 » 

Ídem » 0 2 i 2 a 
Ídem » 1 u 2 2 » 

Getafo. » u 5 2 1 , 2 » 
I l lescas. » » 2 2 E 2 
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S ! A S i l 

PROVIDENCIAS JUDICIALES.. 

Tribunal S u p r e m o de Gue r r a y Marina. 

En Madrid á primero de junio de" mil 
ochocientos sesenta y uno. 

Vistos en Audiencia pública loa ^ulos 
de menor cuantía, seguid>s entre partes 
de la una como dentante don Ramon> Vi
ves d3 la Cortada, Abogado, representado 
en su ausencia y rebeldía por los estrados 
del tribunal, y de la otra como demanda
do-don Pedro Planqué, del comercio, su 
Procurador don Félix Tarrero, sobre pago 
de novecientos siete reales, proco lentes 
de honorarios; auto3 que ante Nos penden 
en virtud de apelación interpuesta por 
Planqué, de la sentencia pronunoiada por 
el Juzgado de la Capitanía general de Ca
taluña: 

Resultando que en estos autos se pro* 
nunoió en tres de abril último sentencia) 
eu que so dijo: 

Resultando que don Ramón Vives de 
la Corlada, ha propuesto demanda, en la 
que pide que don Pedro Planqué, como 
encargado de los negocios de don Emilio 
Bardon y Arselnie; le pague en el térmi
no de la ley, novecientos siete reales ve
llón, importe de los honorarios que ha 
devengado patrocinando á Bardon en va
rios negoeios judiciales con las costas: 

Resultando que don Pedro l lanque, al 
contestar la demanda ha pedido la rebaja 
de varias partidas por diferentes concep
tos'de la cuenta, ofreciendo satisfacer el 
resto por el encargo que tiene de Bardon, 
y que en caso contrario se le absuelva de 
la demanda coo imposición de costas al 
que lo ha promovido: 

Resultando que tanto por esta parte 
cuanto por las cartas fojas tres, cuatro y 
cinco,, y declaraciones de Mercedes Mira-
lies, don Tomás Bondedeu y don Fernan
do de Cortada, se demir'Stia cumplida
mente que Planqué es mandatario de Bar* 
don para el pago de la cuento de los es-
presados honorarios: 

Resultan lo de la certificación librada 
ptor e! Escribano Secretario del Tribunal 
«le Comercio de" éslá cridad, de diez y ¿eis 
de mir/.o úliimo, que obra á fojas oche ita, 
que el Licenciado Vives ha anotado eu los 
negocios que se espresan, la suma total do 
seiscientos cuarenta y dos reales, palroci 
u nido á don Bonito Üardono y Arselnie: 

Resultando que en la cuenta de fojas 
seis, que acompañó Vives á su demanda, 
comprende además sesenta reales por la 
Junta tenida s.»bre e! negocio contra Ro 
vira y yerno, y treinta por el examen de 
unos autos en Escribanía, acerca del mis
mo asunto, veintisiete eu el pleito contra 
Ignacio Raleas por situado, sesiones, etcé
tera, en el juicio contra Eduardo Kiselmer 
doce por exámeu y renuncia de apelación, 
cuarenta por sesiones con el demandado 
para la prueva, y cincuenta y cuatro por 
situado, instrucción de testigos etc., y en 
el pleito contra Pi, Moliné y compañía, 
veintidós reales por un escrito de doce de 
mayo de mil ochocientos cincuenta y nue
ve, cuarenta por el examen de los autos 
cou el demandado y el Procurador, y veinte 
por situado y sesiones: 

Considerando que por estar demostra
do en autos qu6 don edro Planqué es 
mandatario de don Emilio Bardon y Ar 
selnie para el pago de los honorarios de 
vengados por el actor, deba satisfacer i 
este las cantidades que legítimamente 
acredite: 

Considerando que en tal concepto de
be abonarle los seiscientos cuarenta y dos 
reales que importa la relación de non orar
nos que compreude la certificación d 
Escribano Secretario del Tribunal de ti 
tnercio de esta plaza: 

Considera uno que asimismo debe abo 
l u r i c los setenta reales por los trabajos 

practicados en el OPZOÍÍO contra Revira y 
yerno, y los citaren! i por la pr.i • 11 del 
pleito contra Eduar lu KisoUer . y i que 
no ha negado la reaü i tilde estos u lUtjos: 

Considerando que Planqué un ba ffls-
tificado tener satisfecha canti!a I al a n a 
cuenta de dichas su:n is: 

Considerando que de la loul cantidad 
reclamada por Vives, deben deducirse los 
veintisiete reates que por situado pide 
en el pieilo contra Igoaoio Valls, en el 
juicio contri El i r h Kiselmer, los doce 
por eximen y renuncia de apelación, y lo* 

acuanta- y cuatro §oc sj luado, y en el 
pleito contra Pí, Moliné y compaüia , los 
veintidós por el escrito de doce de m i 

de mil ochocientos cincuenta y nu I-
ve, los cuarenta por el eximen de los 
autos con él y el Procurador, y los veinte 
por situado, en atención á que este no se 
eXigfc ya, y las demás p-trli las no son do 
abono por referirse a trabajos que no 
•: ei-i. i fiies-i: realmente hechos, y cuya 
procedencia es du losa. 

Fal lamos: que debélaos co.. tenar y 
condenamos a .Ion Pe !rn Plaegue, para 
que como mandatario de dolo Emilio Bar-
don y Arselnie, satisfaga en el término dé 
nueve dias a doa Ramón Vives de la Cor
ta l i , la cantidad de setecientos cincuenta 
y dos reales vellón por tos honorarios de
vengados por este hasta ¡a fecha, patroci
nando al último én los pléit is contra Ro» 
v r a y yerno, dórj l&üiicjq Valls, dou 
Eduánfó Kiseírnei*. y la razón social Pi, 
Moliué y compartía, y que debemos ab
solver y le absolvemos de ía deman la, en 
cumio á los restantes ciento cmcueola y 
cinco reales que también han sido recla
mados: 

Aceptando los resultados y conside
randos que comprende la preinserta sen
tencia, 

Pal lamos: Q U P debemos confirmarla 
como lo confirmamos,, imponiendo á don 
Pedro Planqué las costas de es!a ins
tancia: devuélvanse los autos al Juzgado 
coo certificación de esta sentencia y de 
tasación de costas paia su locuc ión y 
cumplimiento, y mediante la rebeldía üe 
don Ramón Vives de la Corlada, pubhs 
qoese esta sentencia según lo disiüesj i eo 
los artículos 1190' y 1191 dé la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Y por esta nuestra sentencia, asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmimes.— 
Don Juan de Sevilla.— )or.' Manuel Her-
mida.—Don Rafael Limiüiana.—Concuer
da la anterior sentencia con la original 
dada por lo* señores Ministros que la sus 
crinen, que quedien osle Suon*moTr¡¡JU-
nal a queme remito y de que cerlíiico. 

Y p a r a .pie consté, yo ,[ m Amonio d si 
Hoyo, Secretario de S. M. y Lsoribanode 
Cámara de este propio Tribunal, pongo la 
presento con el visto bueno de) esceleulísi 
mo señor Presidente de la Salado Just i 
cia, en Madrid á primero de ¡unió de mil 
ochocientos sesenta y uno.—V.° B.°—Se
villa.— Don Antonio del Hoyo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia en Audiencia pública 
y Sala de señores Ministros togados, de es -
te Supremo Tribunal de Querrá y Marina, 
por <5Í Eicmo. Sr. Presidente dé la Sala. 

Madrid á primero de junio de mil 
•chocianlos sesenta y uno.— Don Antonio 
del Hoyo. 

Y pasa que consto é insertar en el 
Bo/e/m Oficial de la provincia, pongo la 
presente con la remisión necesaria, yo el 
infrascrito Escribano de Cámara de este 
Supremo Tribunal,qué firmo en Madrid á 
siete de junio de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Don Antonio del H o y o . — 9 J O . 

Ju/..il.> Je prmnru tasUncía del distrito .le 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
dou Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Juez de paz del distrito de Palacio dé esta 
capital, y encargado del Juzgado de pri
mera instancia del mismo distrito, refren

dada del Escribano don Ángel M tría Her • 
nt. I ,.,MTib¡ ido iuierinaiDOOte pira el 
des icnb de la Escribanía de número de 
don Felipe Jo , - da Hube, durante la en
fermedad de .s! se ha señalado el lunes 
18 de noviembre pióxi no á las doce y me
dia le su m ifl tu i, en la Vudiencia de S. S. , 
sita en ei piso bajo de la territorial, p i r a 
celebrar Juut i general de acreedores al 
concurso en que han sido declarados los 
bienes dftdoñ Fernando Feruaudoz More
no, vecino de esta corto, con objeto de 
pro v»tor al nombramiento de Síndicos. 

Lo que se hace saber á íin deque lle
gue á conocimiento de los acreedores que 
uo se han personado, á fin de que coocur-
fán a! acto por si ó por medio de persona 
aul .rizada con poder bastante, y presen
tación de los títulos justificativos' de sus 
créditos, bajo apercibimiento de pararles 
cas > contrario el perjuicio que haya lu-
s a r . 

Madrid 2f de octubre de 1861.—Án
gel María Fernandez.—964 

J i ¿ . Í i lo 1 •• |>riiri';r,i uxsi uieU del d i s t r i to d e la 
Audiencia . 

O •«•"'• Ulr.ii * • 
En virtud de providencia dictada por 

el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendada por el Escribano de 
número don Luis Hernández, se cita, Ha* 
nía y emplaza por término de 30 dias á 
cuantos se croan con derecho á suceder íi 
os bienes quedados por fallecimiento de 
d señora dona María de la Coocepciou Or

tega y González de Alelo, p i ra que en el 
espresado término comparezcan á usar del 
que se crean asistidos bajo apercibimien
to, de que pasado dicho término sin ve
rificarlo, se acordará lo que proceda y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 0 1 . — 
Luis Hernández.—958. 

Juzijddo da pri íu-ui i¡ilauoia «leí i n l r i t o del 
Barquillo. 

Eu virtud de p; o videncia del señor don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de | * ¡ -
mera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de número de la misma don .Manuel Cal-
deiro, s j . ha vuelto á señalar el dia 2 del 
próximo mes de diciembre, á las doje de 
su mañana, para que tenga efecto en su au
diencia, sita en el piso bajo de la Terri
torial, junta general de acreedores al con
curso de dou Marcos Bernardini, con ob
jeto de darles cuenta de una comunica
ción de la Administración de Propiedades 
del Estado de la provincia de Guardalaja-
ra referente al Monte de Algora y tratar 
de otros particulares, advirtiéndose que 
la junta se celebrará con los que concur
ran, y por cuyo acuerdo habrán de estar 
y pasar los que no lo verifiquen.—Cal-
deiro.—937. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor 
Juez togado de primera instancia del dis
trito del Prado de esta corle, refrendada 
por el Escribano de número dou Francisco 
Morcillo y León, se ha señalado el dia 2 3 
de diciembre próximo, á las onca de su 
mañana, en la Audiencia de su señoría, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, pla
zuela de Santa Cruz, para la celebración 
de junta de acreedores al concurso de don 
Roque Vidal, del comercio de gorras de 
esta corle, á fin de dar cueula en la misma 
de los estados do reconocimiento y gra 
duación de créditos presentados por los 
síndicos, y se previene que se toranrá 
acuerdo p >r los acreedores que concurran 
seacuaiquiera su número y cantidades «pie 
representen parandoá los que no compa
rezcan el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de noviembre de 1 8 6 1 . — 

El Es i ribauo actual ¡ • 
y Leo¡>. —9ó2. 

Francisco Morcillo 

VYlINf \ M I E \ T > s 

Al al lid const i tucional d e S a u Agus t ín . 

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
que para los consumos de todas especies 
se adopten los medios que marca el articu* 
11 191 de la Real instrucción de consumos, 
se saca á publica subasta durante el ano 
de I8fi2, los derechos del vino que se con
suma n esta villa y su término jurisdic
cional hasta distancia de 2000 varas cas
tellana rj y á I03 derechos dej resto del 
términ . por cada arroba de 32 cuartillos; 
se sen .la para verificar el primer remate 
el dia 24 de los corrientes, eu las casas 
consistoriales de esta población, y bajo la 
presidencia del señor Alcalde, en la inteli
gencia qne no se admitirá proposición que 
no cubra el tipo del encabezamiento; el se 
gundo remate se verificará el dia 1.° de 
diciembre próximo, estando de manifiesto 
el pliego de condiciones en la secretaria 
de este Ayuntamiento. 

San Agustín 16 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde, José Sauz. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la Ins» 
truccion de 2 i de diciembre de 1858, a r 
rendar con laesclusiva al por menor los 
abastos públicos y derechos de carnes 
frescas j.or el año de 1862, se anuncia al 
público con objeto de que concurran l id
iadores. Derechos de la carne, 566 reales. 
En cuya cantidad son admisibles las pro
posiciones que se hicieseu, y vendiendo la 
libra de carne de carnero á 14 cuartos, y 
la de oveja y macho cabrio capón á 12 
cuartos, señalando para su primer remate 
el dia 24 de los corrientes, y el segundo 
el domingo i.° de diciembre próximo, eu 
las casas consistoriales de esta villa, ante 
el Ayuntamiento constitucional de la mis
ma, de once á doce do su mañana. Seráu 
admisibles las que cubran la cantidad en 
que fijó primero, y sean en baja al precio 
estipulado á las carnes, ó notoriamente 
beneficiosas al vecindario, estando de ma
nifiesto el espediente con bases y pliego 
de condiciones bajo que se ha de celebrar 
el remate en la Secretaría de este Ayun-
lamiei to . 

San Agustín 16 de noviembre de 1861 . 
—El Alcalde, José Sauz. 

ÁLOALOIA-GOftftECIMIENTO 0E 

MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puerta* en el día de 
hoy. 

5185 fanegas de trigo. 
4152 arrobas de harina de id. 
2654 arrobas de carbón. 

110 vacas que componen 44.549 
libras de peso. 

069 carneros que hacen l o . 199 
libras de peso. 

571 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y tns-
nor en el dia de hoy. 

»'.arne de vaca, de s3 á 50 r s . arro
ba, y de 18 á 20 rutarles libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li-
bra. 

http://Ulr.ii
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l iem de leraera, de 78 á 90 raj grrob? 
j de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tucino aúcjo, de 80 á 86 rs. arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

UIem fresco, de 50 á 52 cuartos libra 
Idera en canal, <!e 75 á 77 [\% rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 4 iS rdi a r r o l a , y de 

4 2 4 51 cuartos libra. 
• ••>íite, dé 07 á 70 reates arroba, y de 22 

i :!4 cuartos libra. 
Vino, de 56 ú 46 rs , arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
r*an de dos libras, de 15 a 15 cu utos. 
Garbanzos de 28 á 42 r s . arroba, y dtj 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, dé 26 á 50 rs. arroba, y de 10 a 

i 2 cuartos l ibra. 
Arroz, de 28 á 52 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs . arroba, y üt 7 

a 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 66 r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1|2 á 6 rs. arroba, j de 2 

á 2 1(2 cuartos libra. 

I*recius de araños en tú merca la de 
koy. 

Cebada de 52 á 54 rs . f. 
algarroba á 48 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1259 (anegas 
(Jue.ian por vender. 1406id. 

Precio máximo . . . 65 
ídem mínimo . 57 
ídem medio . . . 59 ,75 

Lo que se. anuncia ai público para su 
uleligencia. 

Madrid 22 de noviembre ue 1861 .— 
¡.! Alcalde-Corregidor Duque de Ses ... 

O 
• . . • • • » 
. • • • > f/i 
• * " • • • 

- J —i -a 

oo « — o a. -a 
O O O J - -

— ̂ 4 -4 * « 0 > ' 0 

=> — SI 3 

i I 
~ r. fv c 

9 3 

e 3 3 o A 

"—"o O *4 "~4 

SJP3 

sa» 2 
~ -« 3 

o » » 

r» -

-i o e r 

3 

5 3 

o 

s 

—i 
O 
ta 
c r 
c-» 
r; 
CA 
»-
UJ 
•3 
:•: 
r* 
o 

o 00 
o» 

Cl 99 
O 

* o 
V. 30 9 — < O 
CE 

3> 

blicado, 45^25 d., á plazo, 45-70 y 60 
fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 57 -50 . 

ídem de segunda, no publicado, 15-45. 
ídem del personal, id., 21-60 «I. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
• por 100 anual, id , 97 -25 d. 

l ! - u i d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 97 50. 
Idém de l .°dé junio de 1S5I, -do á 

2000 r»., id., 9b-7ó . 
ídem de 51 de agosto de 1852, d»? á 

2000 r s . , id. , 9 5 . 
ídem de l . °de julio de 1856, dé á 

2000 rs . , id., 95-25 . 
ídem de obras públicas de l.°d.' mlio 

dé Í 8 5 8 , id., 9 5 - 7 5 . 
Ídem del canal de Isabel II, do á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, Id . ,92-55. 
Acciones del Banco de EspaúJ, id , 

211 d. 

CAMBIOS 

LÓodréf á 9 0 dias fecha, 49-65 p. 
¡•.iris á H dias vista, 5-21 d. 

Plazas del Weino. 

Espaao les . 

í ü l ,A DE MADRID. 

Cotx-iaciüñ del 22 de noviembre de 1861 
¿l&> iresdelalarde. 

¡rONDOS PÚBLICOS. 

Daño. éeneiiüí 

Albacete par. » 
Alicante par. » 
Almería par. 
Avila par. d. 

1|4 p . 1,8 
Bilbao 5;8 » 
Burgos I j í » 
Cacera 1 » 
Cádiz 1 » 

» 
Ciudad-Real.. . . l |4 
Córdoba par » 
Coruna 1,2 • 1,2 

Gerona » 
Granada *|4 p . » 
Guadalajara. . . . par p. » 

>» M 

» .»! 
i |4 u 
1|4 » 

Lérida » 
Logroño » » 
Lugo » II 

Málaga 1,2 
l|> 

» 1,2 
l|> M 

Orense 5|8 p. » 
1(4 

Falencia I» tr. 4> 
Pamplona par p . 1) 
Pontevedra. . . . 1 p . 1) 
Salamanca. . . . t |2 0 
San Sebastian. . . 1 1,4 p . 
Santander. . . . 1,4 

1 p . » 
Segovia par. M 

Sevilla 1 d. H 

Soria 5(4 d. » 
Tarragona. . . . í |á | » 

» 
Toledo i 1|? 
Valencia. . . . par. n 
Valladolid. . . » 

par. » 
. i l '*P-

Zaragoza. . . . par d. » 

¡iluios del 5 poí 100 c-.nsoMado, 
imblicado, 49-70 c : & ^ J ^ S 
cor. á vol.; ¡ . i>-5c; 50*5, 10 yOofin 
próx. vol. 

Ídem del 5 por 10U diferido, no pu-

fc&LSA DH P A U I > . 

yoviembre 22 de 1861. 

Fondo? ínsiiceses. 

5 por lOOesterior. 
Amortizable. 

Consolidados. . . 

s i b i n u f 
51 5|8 
16 5,4 

92 1 ,2á5 jS 

Madrid 20 de]noviembre de 1861.—El 
Secretario, Francisco RegaL—-961, 

P - A a T E « 3 O F I G I A U 

A N U N C I O S . 

LA F R A T E R N I D A D . 

(MINA ORIENTAL.) 

[{equciimiealv á socios deudores. 

' orí arreglo á lo preveoido en el arl. 21 
de la ley <L- Ó ile juüo del año 1859, se re
quiera por segunda voz á los socios don 
Pedro Sollozo (herederos), don Pablo Tri
go, don Juan José Gay, aon Felipe Sierra, 
señores hijos de Tejada, don Antonio Ca-
inarillo, don José B.iyo y d »n Rafael An-
guiano, para que en el término de quince 
dias se presenten al Tesorero de esta So
ciedad y le puguen los dividendos que es
tán adeudando hasta hoy por las acciones 
que respectivamente poseen en esta Em
presa, importantes 150 rs. herederos del 
señor Sollozo, 150 señor de Trigo, 500 se -
ñor de Gay, 590 señor de Sierra, 2<íÜ seño
res hijos de Tejada, 120 señor Camarillo, 
120 señor ck- lhyo, y 60 señor de Auguia-
uo; »;n la iutcligemia de que de no cum
plirlo asi, se procederá , trascurrido que 
sea el término del tercer requerimiento, á 
lo demás que se dispone en el citado ar
tículo. 

Madrid 20 de noviembre de 1861.—El 
Presidente.—959. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

F.n el monte titulado del Campo, dis
tante inedia legua de la estación del ferro
carril de Guadalajara, se arriendan pastos 
il • InViefno para ovejas y cirneros El 
que quiera tratar de ajuste puede avistar
se con su dueño don Dámaso Godin, ve 
cino de Daganzo de Arr iba .—950. 

Se arriendan los pastos del monte l¡* 
lulado las Tejoneras, cerro de Santiago, 
tierra de Navalabija y cercado de .Majada-
honda; igualmente el monte titulado P ¡ -
narcillo, cercado grande de la Coja y Cer
cado de Loarte, en término de Navalaga-
mella y á distancia de dos horas de la e s 
tación del Escorial. 

Se admiten proposiciones en Madrid, 
casa de don Eugenio Gutiérrez , calle de 
los Estudios, núm. 18 , cuarto segundo, 
en donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.—944. 

El «lia 50 del corriente mes tendrá 
lugar cu pública subasta eslrajudici il el 
arrendamiento do los pastos de la dehesa 
de Colillas, sita en la provincia de Cuen
c a , propia del Excmo. Sr. .Marqués de 
Valmediaurt, Ariza y Estepa: la a b a s t a 
será simultánea en la Contaduría d e S . E., 
plaza de las Cortes, núm 5, y en Cuenca 
casa de la Administración, en cuyos pun
tos se hallará de maniliesto desde esta 
fecha el pliego de condiciones—966. 

3 por 100. . 
4 1,2 por 100. . 

6995, 
96 

SAN JUAN BAUTISTA. 

Suciedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en cl 
articulo 21 do h ley de Sociedades mine
ras, se han espedido en este día los oficios 
del tareero y úitimo requerimi- nío < I pag-j 
de los descubiertos en que s$s hallan los >6-
cíos que á continuación se espresan: 

Doña Emilia Bocalau, por una acción 
número ¿5, debe cuatro dividendos, 240 
reales. 

Don Domingo Cabert , por una acción 
número 173, debe tres dividendos, 180 rs. 

Don Agustín Tudela, por nueve accio
nes números 6, 28 4.° y I o , 59, 45, 23, 
97 3.* y 4.°, 136, 85, 86 y 87, det* tres 
dividendos, 1020 rs. 

Don Marcial lúdela, por una acción 
número 36, debe tres dividendos, 480 rs. 

Don Félix Lourtan, por seis acciones 
números 19, 2í), 32, 129, 131 y 135, (Jebe 
tres dividendos. 1080 rs, 

Lo que se publica para conocimiento 
dú los interesados, además del oficio que á 
cada unose les pasa á domicilio ooú e s t a 
fecha. 

Madril 20 denovierab.e de 1861.—El 
Secretario, Francisco KegaL—Oo'O. 

A los ü/ectosque determina el mt. 21 
de la ley de Sociedades mineras, fecha o' 
dej ilio'de 1839, y ñor .«cu srdode la Jun
ta directiva de esta S o c i e < l a s e requiero 
por primera vez para que satisfagan desde 
luego el descubierto en que respectivamen
te se encuentran, por dividendos pasivos, á 
los señores socios que á continuación se 
espresan: 

Dona Emilia Bocalau de Ko iriguez, por 
una acción, 60 rs. 

Dou Domingo Caberla, oor una acción, 
60 rs. 

Don Agustín Tudela, por nueve accio
nes. 540 rs. 

Don Marcial Tudela, por una acción, 
60 rs. 

Don Félix Lourtan. por (5 aeci ucs, 360 
reales. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesados, 
además del oficio que á cada uno se les 
pasa á domicilio con esta misma fecha. 

OJADKO SINÓPTICO 

de los usos del papel selladut del sello 
judicial y de los sellos sueltos, que esta* 
blece el \\eal decreto de 12 de setiembre 

de 1861. 

Indispensable á todas las Autoridades 
oiviles, militares y eclesiásticas, especial
mente á los Jueces, Promotores fiscales, 
Escribanos, Notarios y Procuradores de lo
dos los Tribunales á los Centros adminis
trativas de todos los ramos del servicio pú
blico, Gobiernos de provincia, Consejos y 
Diputaciones provinciales y Administracio-
ii's ¡e Hacienda; á los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento; á los Presidentes y 
Secroturios de todas las Con oraciones pro
vinciales y municipales de Sanidad, Bene
ficencia.. Instrucción pública, Agricultura, 
Industria y Comercio; á los funcionarios y 
agentes de todas las Sociedades mercan
tiles, industriales y mineras; á los Co
merciantes, Corredores, Ajantes de negó -
cios, e t c , etc., i or I). LÁZARO BALERO. 
Abo. ' ado del Ilustre Colé-.'¡o de Madrid. 

El cuadro está lujosamente impreso, en 
un pliego demarca c •ádrupl • imperial, 
para que pueda ser colocarlo en cualquier 
despacho ú oficina; y comprende además 
todas las instrucciones del Ral decreto y 
la parte penal correspondiente al mismo y 
al Código. 

Precio de cada ejemplar: 11 rs. en Ma
drid y 42 en provincias, franco de porte. 

Los pedidos desde provincia se harán 
al autor, calle de l Luzon, núm. 4, cuarto 
segundo, Ma irid, remitiendo el importeen 
libranzas de fácil cubro o eu sellos de 
correos. 

A las Autoridades y fuucionarios públi
cos se les remiliráu los ejemplares que pi
dan, con la rebaja de 4 rs. por cada uno, 
est i >>s, á razón de 7 rs. e j e m p l a r en Ma
drid y 8 rs. para provincias, (fótico de por
te, siempre que efecto n los pedidos antes 
del dia 1.° de noviembre próximo, en carta 
6 cartas que tengan el sello do la Corpora
ción ó depeudencia Á que cjrrespoudan. 

EDITOR; D. JOAN AHTVNIU «Ahcía. 

luwrcMa del mismo, Puebla nútn- l'J. 
MADRID-I ?0I 
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